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REGLAMENTO DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA SOBRE 

MOVILIDAD INTERNACIONAL DE ESTUDIANTES 

(Consejo de Gobierno 18.12.2012)  
 

Preámbulo 
 

En la década de los ochenta, la Universidad de Granada asumió un compromiso 
decidido con el proceso de internacionalización de la docencia, del que son producto los 
destacados resultados obtenidos en movilidad de estudiantes, tanto desde como hacia la 
Universidad de Granada a lo largo de estos años. La experiencia acumulada y el fuerte 
crecimiento experimentado por los diferentes programas de movilidad impulsaron, en su 
día, la aprobación y posteriores modificaciones de una normativa que regulase los 
diferentes aspectos de la movilidad de estudiantes, la última de fecha 14 de mayo de 
2009. La situación actual de la Universidad española, tras el proceso de adaptación al 
Espacio Europeo de Educación Superior, uno de cuyos ejes es la promoción de la 
movilidad, requiere tanto la actualización de dicha normativa como la homogeneización 
de los criterios aplicados en los diferentes Centros, dentro de un marco jurídico que dé 
seguridad al estudiantado y permita un nuevo impulso a su movilidad internacional. 
Esta doble necesidad de actualización y homogeneización se ha visto reforzada, además, 
con la aprobación del Estatuto del Estudiante Universitario (Real Decreto 1791/2010, de 
30 de diciembre), que expresamente consagra el “derecho a la movilidad”, por la 
reforma de los Estatutos de la Universidad de Granada (Decreto 231/2011, de 12 de 
julio) así como por la modificación de la Ley Andaluza de Universidades efectuada por 
la Ley 12/2011, de 16 de diciembre.  

  
El presente Reglamento se estructura sistemáticamente en cuatro Títulos. El Título I 
recoge las Disposiciones generales, el Título II regula el régimen de los estudiantes 
enviados desde la UGR, el Título III contempla el régimen de los estudiantes acogidos 
en la UGR y el Título IV trata de otras modalidades de movilidad.  

 
La norma que regirá la movilidad internacional de estudiantes en la UGR ha sido 
diseñada con la finalidad de potenciarla aún más, mediante el establecimiento de 
disposiciones que amplían la esfera de derechos de los estudiantes y aclaran sus 
obligaciones, que aclaran los criterios de reconocimiento de estudios, fijan principios 
imperativos de confianza entre las partes, y ordenan la coordinación y colaboración en 
la UGR para la simplificación administrativa. Por otra parte, se incorporan nuevas 
modalidades de movilidad, en especial el voluntariado internacional y las estancias 
formativas breves, se regula la obtención de títulos de la UGR en el marco de 
programas de movilidad, así como los programas internacionales de titulación doble, 
múltiple o conjunta. 
 
Por todo ello, a propuesta del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y 
Cooperación al Desarrollo, oídas la Comisión de Relaciones Internacionales y la 
Comisión del Reglamentos, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada 
acuerda aprobar el presente Reglamento de  movilidad internacional de estudiantes en la 
sesión celebrada el 18 de diciembre de 2012. 
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Título I 

Disposiciones generales 
 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación   
 
El presente Reglamento regula los derechos y obligaciones de los estudiantes en 
movilidad internacional, así como el procedimiento administrativo aplicable a las 
estancias de movilidad que realicen los estudiantes de la UGR en universidades o 
entidades de derecho público o privado de otros países, y a las estancias de movilidad 
que realicen en la UGR los estudiantes procedentes de universidades de otros países, 
cualquiera que sea el programa, acuerdo o convenio de intercambio que rija su 
movilidad. 

 
Están excluidos del ámbito de aplicación del presente Reglamento, los estudiantes 
extranjeros que, al  margen de los programas, acuerdos o convenios suscritos por la 
UGR, cursen estudios conducentes a la obtención de un título expedido por la propia 
UGR, a los que se les haya aplicado la normativa general de acceso y los 
procedimientos de admisión establecidos para las titulaciones oficiales de grado y 
posgrado. 
 
Artículo 2. Definiciones 
 
A efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

a) Acuerdo de Estudios: documento en el que quedarán reflejadas, con carácter 
vinculante, las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de 
acogida y su correspondencia con las de la universidad de origen; la valoración, 
en su caso, en créditos ECTS; y las consecuencias del incumplimiento de sus 
términos.  

b) Estancias de estudio de duración breve: estancia académica temporal de hasta 
tres meses en una Universidad o entidad de derecho público o privado, en una 
plaza de movilidad, en el marco de los programas, acuerdos o convenios 
suscritos. 

c) Estancias internacionales para prácticas en empresa: estancias temporales en 
una entidad de derecho público o privado de otro país para la realización de 
prácticas curriculares o extracurriculares en el marco de un convenio o programa 
suscrito por la UGR.  

d) Estudiante acogido de movilidad temporal: estudiante procedente de una 
universidad de otro país que realiza una estancia académica temporal en la UGR.  

e) Estudiante acogido para realizar una titulación completa: estudiante 
procedente de un sistema educativo extranjero, que se incorpora a la UGR para 
cursar una titulación completa en el marco de programas, acuerdos o convenios 
que expresamente prevean esta posibilidad. 

f) Estudiante enviado: estudiante de la UGR que realiza una estancia académica 
temporal en una universidad de otro país. 

g) Intercambio: estancia académica temporal de un mínimo de tres meses en una 
universidad, en una plaza de movilidad, en el marco de los programas, acuerdos o 
convenios suscritos. 
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h) Lectorado: estancia académica temporal en una universidad extranjera para 
realizar tareas de apoyo a la docencia de la lengua y la cultura española en el 
marco de los programas, acuerdos o convenios suscritos. 

i) Libre movilidad: estancia académica temporal autorizada por la universidad de 
origen y la de acogida, al margen de los programas, acuerdos o convenios 
suscritos. 

j) Responsable Académico: Decano o Director, o miembro del equipo directivo de 
un Centro Docente o de la Escuela Internacional de Posgrado que tiene asignada 
la función de suscribir el Acuerdo de Estudios entre la UGR y el estudiante.  

k) Título conjunto internacional: programa académico basado en un plan de  
estudios conjunto y regulado por un convenio internacional. Se caracteriza porque 
el programa académico se desarrolla en distintas universidades, de entre las 
cuales sólo la universidad coordinadora expedirá un único título oficial de 
acuerdo con la normativa vigente en materia de expedición de títulos.  

l) Título doble o múltiple internacional: programa académico acordado entre dos 
o más universidades y regulado por un convenio internacional, estructurado para 
incluir al menos un período de movilidad y que permite, al obtener el título de la 
universidad de origen, la obtención de uno o más títulos por la(s) universidad(es) 
de acogida en las que se haya cursado estudios.  

m) Tutor Docente: miembro del Personal Docente e Investigador, asignado al 
estudiante por el Centro o por la Escuela Internacional de Posgrado, que asesora y 
propone el contenido del Acuerdo de Estudios.  

n) Universidad: institución o Centro de enseñanza superior o de investigación, 
reconocido como tal por la legislación de su propio Estado. 

o) Viabilidad académica de la movilidad: condición necesaria de toda movilidad, 
que se cumple siempre que las actividades formativas de la universidad de 
acogida tengan correspondencia con las de la titulación de origen en la UGR, y 
cuyo valor formativo conjunto sea equivalente al de dicha titulación, a efectos de 
reconocimiento de conocimientos y competencias en la UGR. 

p) Vicerrectorado: las referencias al Vicerrectorado que se hacen en el presente 
Reglamento, se entenderán realizadas al Vicerrectorado competente en materia de 
relaciones internacionales, salvo indicación expresa. 

q) Voluntariado internacional: estancia temporal en el extranjero para realizar 
actividades de voluntariado universitario en el marco de los programas, acuerdos 
o convenios suscritos.  

 
Artículo 3. Principios 
 
La movilidad internacional de estudiantes de la UGR se rige por los siguientes 
principios vinculantes: 
a) Buena fe. 
b) Confianza legítima en el cumplimiento de los compromisos que se asuman en cada 

caso sobre el reconocimiento de los estudios cursados en estancias de movilidad 
internacional. 

c) Coordinación y colaboración de los órganos y unidades de la UGR competentes en 
materia de movilidad internacional de estudiantes. 

d) Publicidad, igualdad, mérito y capacidad en el acceso a los programas y convenios 
de movilidad. 



 
 

Secretaría General Universidad de Granada 
Avenida del Hospicio, s/n.  18071 GRANADA     

 

e) Respeto y cumplimiento de los acuerdos interinstitucionales y normas de 
funcionamiento de los programas que sustenten la movilidad. 

 
 
Artículo 4. Competencia para suscribir convenios de movilidad internacional de 

estudiantes  

 
1. Al igual que el resto de convenios institucionales y de cooperación, los convenios y 
acuerdos internacionales de intercambio y movilidad de estudiantes, titulaciones dobles, 
múltiples o conjuntas serán suscritos por el Rector de acuerdo con los Estatutos de la 
UGR.  
2.  No obstante, en el desarrollo de determinados programas de movilidad, en particular 
del Programa Erasmus, la competencia para suscribir acuerdos bilaterales de 
intercambio con universidades de otros países se podrá delegar en los Decanos o 
Directores de Centro para los estudios de grado o en el Consejo Asesor de Enseñanzas 
de Posgrado de la Escuela Internacional de Posgrado (EIP), para los estudios de 
posgrado. Dichos acuerdos habrán de ser comunicados al Vicerrectorado, en la forma y 
plazos que éste determine. 
 
Artículo 5. Procedimiento para suscribir convenios de movilidad internacional de 

estudiantes  
 
1. El procedimiento para suscribir convenios específicos de movilidad internacional de 
estudiantes, con excepción de los referidos en el artículo 4.2, se realizará de acuerdo con 
la correspondiente normativa reguladora de convenios internacionales de la UGR y 
deberá contar con el informe del Vicerrectorado.  
2. Cuando se trate de convenios específicos para el ámbito de determinadas titulaciones 
de grado o de posgrado, se recabará un informe de los responsables de dichas 
titulaciones que especifique el interés del programa de movilidad, y sus condiciones 
académicas.  
3. Será requisito previo para la firma de un convenio bilateral de movilidad de 
estudiantes asegurar su viabilidad académica, con el fin de que se cumplan los 
principios en los que se basa el reconocimiento académico, establecidos en el presente 
Reglamento, de acuerdo con el Estatuto del Estudiante Universitario. 

 
Artículo 6. Seguimiento de los convenios 
 
La Comisión de Relaciones Internacionales, comisión no delegada del Consejo de 
Gobierno, tendrá entre sus funciones la de realizar el seguimiento de los convenios de 
movilidad internacional de estudiantes suscritos por la UGR.  
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Título II 

De los estudiantes enviados desde la UGR 

 

Capítulo I 

Modalidades, derechos y obligaciones 

 

Artículo 7. Modalidades  
  
A efectos de la UGR, los estudiantes enviados tendrán alguna de las siguientes 
situaciones: 
a) Estudiantes de intercambio. 
b) Estudiantes de libre movilidad.  
c) Estudiantes que realicen estancias de estudio de duración breve. 
d) Estudiantes de prácticas en empresas. 
e) Voluntariado internacional. 

 
 

Artículo 8. Derechos  
 
1. Los estudiantes enviados que se encuentren en las situaciones a), b) y c) del artículo 7 
tendrán los siguientes derechos: 
a) A la formalización de un Acuerdo de Estudios, que establezca el programa de 

estudios previsto, incluidos los créditos que se reconocerán. Dicho acuerdo se 
formalizará antes de la partida del estudiante, y en el plazo de un mes desde su 
solicitud. 

b) A la modificación del Acuerdo de Estudios, si se considerase necesario, durante la 
estancia del estudiante en la universidad de acogida, en caso de que existieran 
discordancias entre las actividades académicas inicialmente previstas y las 
realmente ofrecidas en dicha universidad; o en caso de que, a la llegada, se 
constatara que la elección inicial de actividades formativas resulta inadecuada o 
inviable. 

c) A un plazo extraordinario de alteración de matrícula, cuando resulte necesario para 
reflejar las modificaciones operadas en el Acuerdo de Estudios, y a la devolución, 
en su caso, de los precios públicos correspondientes. 

d) Al pleno reconocimiento de las actividades formativas desarrolladas durante su 
estancia, como parte del plan de estudios de grado o posgrado que estén cursando en 
la UGR, en los términos previstos en el Acuerdo de Estudios y con las calificaciones 
obtenidas en la universidad de acogida. 

e) A disponer, en su caso, de la convocatoria extraordinaria de septiembre en la UGR 
para examinarse de las actividades formativas evaluadas y no superadas en la 
universidad de acogida.  

f) A la incorporación en el Suplemento Europeo al Título de los programas de 
movilidad en los que haya participado y sus resultados académicos, así como las 
actividades que no formen parte del contrato o Acuerdo de Estudios y hayan sido 
acreditadas por la universidad de acogida. 

 
2. Los estudiantes enviados que se encuentren en las situaciones a) y c) del artículo 7 
tendrán además los siguientes derechos: 
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a) A recibir información por parte el Vicerrectorado, y de los Centros correspondientes 
o, en su caso, de la EIP de la UGR, de las convocatorias, becas, requisitos, y 
trámites administrativos necesarios para la adecuada planificación y organización de 
las estancias de movilidad internacional.  

b) A recibir información por parte de su Centro o, en su caso, de la EIP de los planes 
de estudios, requisitos y condiciones para el reconocimiento de los estudios que se 
cursen en la estancia de movilidad, y a recibir durante su estancia el apoyo necesario 
para su adecuado aprovechamiento. Los Centros y la EIP mantendrán actualizada 
esta información para cada destino, con el apoyo del Vicerrectorado en el caso de 
convenios generales de la UGR.  

c) A obtener y mantener aquellas becas o ayudas cuya percepción no sea incompatible 
con la movilidad. 

d) A la exención del abono de matrícula de estudios en la Universidad de acogida. 
e) A la percepción de las ayudas económicas para la movilidad que establezca la 

convocatoria en la que hayan obtenido una plaza de intercambio, siempre que 
cumplan los requisitos establecidos en ella. 

 
3. Los estudiantes enviados que se encuentren en las situaciones d) y e) del artículo 7 se 
regirán por lo dispuesto en el Título IV de este Reglamento. 

 
Artículo 9. Obligaciones  
 
1. Los estudiantes enviados tendrán las siguientes obligaciones: 
a) Cumplimentar y presentar los documentos exigidos, tanto en la UGR como en la 

universidad de acogida, en la forma y plazos que se establezcan 
b) Matricularse en la UGR y efectuar los pagos correspondientes, en los plazos que se 

establezcan, de la totalidad de módulos, materias y asignaturas, o créditos, que 
consten en el Acuerdo de Estudios y, en su caso, realizar la alteración de matrícula 
correspondiente a la modificación de dicho Acuerdo en el plazo de un mes desde su 
aprobación. 

c) Proveerse de un seguro de asistencia sanitaria y de un seguro de asistencia en viaje 
con las coberturas mínimas que determine el Vicerrectorado. Además, la 
Universidad de Granada podrá requerir la contratación de un seguro de 
responsabilidad civil para determinadas modalidades de movilidad. Cualquiera de 
los tres tipos de seguro mencionados deberá cubrir todo el periodo de estancia en la 
universidad de acogida. 

d) Realizar los trámites correspondientes, antes y durante la estancia en la universidad 
de acogida, a fin de cumplir las exigencias de la legislación vigente en el país de 
destino. 

e) Incorporarse a la universidad de acogida en la fecha establecida por ésta, y 
comunicar dicha incorporación a la UGR en el plazo de 10 días, por el medio que se 
establezca en la convocatoria correspondiente.  

f) Cumplir íntegramente en la universidad de acogida el periodo de estudios acordado, 
incluidos los exámenes y otras formas de evaluación. 

g) Respetar las normas de la universidad de acogida. 
h) Presentar al Vicerrectorado un informe sobre la estancia una vez finalizada.  
  
2. El incumplimiento de estas obligaciones por causas no justificadas comportará para 
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los estudiantes en las situaciones a), c), d) y e) del artículo 7, el reintegro de las ayudas 
concedidas y la penalización en convocatorias posteriores de movilidad en los términos 
establecidos en cada convocatoria.  
 
3. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones recogidas en este Reglamento o 
en las correspondientes convocatorias, de las normas de la universidad de acogida o la 
desatención de la solicitud de devolución de ayudas podrá comportar la pérdida del 
derecho al reconocimiento académico. En este último caso, la medida será acordada por 
el Rector, a propuesta del Vicerrectorado, previo informe contradictorio y con audiencia 
del interesado. 
Los Centros académicos y la EIP podrán paralizar cautelarmente el expediente de 
reconocimiento, por sí o a solicitud del Vicerrectorado, cuando se detecte un 
incumplimiento grave de las condiciones de la estancia.  
 
 

Capítulo II 

Del procedimiento para la selección de estudiantes de intercambio 
 
Artículo 10. Requisitos y criterios generales 

 
1. Los requisitos y criterios para la concesión de plazas  y, en su caso, becas de 
movilidad internacional por la UGR se especificarán en la correspondiente 
convocatoria. En todo caso, los estudiantes deberán: 
a) Estar matriculados en estudios de grado o posgrado conducentes a la obtención de 

una titulación oficial en la UGR, tanto en el momento de presentar la solicitud como 
posteriormente, durante el periodo de disfrute de la estancia.  

b) Haber superado al menos 30 créditos ECTS en estudios de grado en el momento de 
iniciar la estancia de movilidad, a excepción de los estudiantes matriculados en 
programas conducentes a la obtención de titulaciones internacionales dobles, 
múltiples o conjuntas quienes estarán sujetos a lo establecido en el convenio 
correspondiente. En ningún caso se podrá disfrutar de una estancia de movilidad en 
el año en el que se ingrese en el primer curso de una titulación de grado.  

 
2. Adicionalmente, se recomienda poder acreditar, al menos, un nivel B1 del Marco 
Común de Referencia Europeo para las Lenguas (MCREL) en la lengua de instrucción 
de la universidad de acogida o, en su defecto, en lengua inglesa en el momento de 
comenzar la estancia de movilidad. No obstante, en las convocatorias correspondientes 
se podrán establecer requisitos específicos de competencia lingüística, de conformidad 
con las exigencias de las universidades de acogida.  
 
Artículo 11. Convocatorias de plazas de movilidad   
 
1. Anualmente, de acuerdo con el calendario que se determine al inicio de cada curso 
académico, el Vicerrectorado, oída la Comisión de Relaciones Internacionales, hará 
públicas las convocatorias de plazas de movilidad junto con sus bases. En todo caso, las 
bases de las convocatorias incluirán la siguiente información: 
a) Condiciones de las plazas ofertadas: destino, duración, requisitos académicos y/o 

lingüísticos, titulaciones elegibles, y cualquier otra que se determine. 
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b) Procedimiento, comisión y criterios de selección.  
c) Ayudas económicas ofrecidas a los beneficiarios de las plazas de intercambio, en su 

caso.  
Las convocatorias establecerán medidas específicas que garanticen la movilidad de 
estudiantes con discapacidad.  
 
2. El Vicerrectorado dictará resolución en el plazo establecido en cada convocatoria, 
con indicación expresa de los recursos que los interesados puedan interponer contra ella 
y el plazo de impugnación. La Comisión de Relaciones Internacionales será informada 
de dichas resoluciones. 
 
 

Capítulo III 

Del procedimiento para la solicitud y concesión de la modalidad de estudiante de 

libre movilidad 

 

Artículo 12. Requisitos generales para los estudiantes de libre movilidad 
 

Los estudiantes que deseen realizar una estancia internacional fuera de la oferta de 
plazas de intercambio, además de lo establecido en el artículo 10, deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 
a) Disponer de una carta de aceptación de la universidad de acogida para la realización 

de los estudios que solicita, que especifique el periodo y las condiciones económicas 
de la estancia.  

b) Contar con la autorización del responsable de relaciones internacionales del Centro 
en el que curse estudios o, en su caso, de la EIP.  

 
Artículo 13. Solicitud y resolución  
 
1. Una resolución del Vicerrectorado establecerá anualmente el procedimiento y los 
plazos de solicitud de las estancias de libre movilidad.  
 
2. El Vicerrectorado resolverá las solicitudes en el plazo máximo de un mes, con 
indicación expresa de los recursos que los interesados puedan interponer contra ella y el 
plazo de impugnación. En caso de resolución positiva, se emitirá la correspondiente 
credencial de estudiante de libre movilidad. La falta de resolución expresa en el plazo 
establecido implicará la desestimación de la solicitud.  
 
 

Capítulo IV 

Ampliación de la estancia 

 

Artículo 14. Ampliación 
 
1. Cada convocatoria de movilidad regulará el procedimiento y las condiciones en los 
que se podría optar a una ampliación de estancia. 
 
2. En todo caso, sólo se podrá autorizar una ampliación de la estancia cuando: 
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a) Respete los límites del calendario académico de la UGR para el curso en cuestión. 
b) Mantenga la modalidad inicialmente concedida.  

  
3. La concesión de dicha autorización no supondrá la ampliación de las ayudas 
concedidas inicialmente. 
 
4. Serán de aplicación al periodo de ampliación de estancia los derechos y obligaciones 
recogidos en los artículos 8 y 9 de este Reglamento. 

 
 

Capítulo V 

Del reconocimiento académico 
 

Artículo 15. Competencia  

 
1. La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento académico de los 
estudios de grado cursados en movilidad internacional corresponde al Rector, quien 
podrá delegar en los Decanos o Directores de Centro de la UGR. 
 
2. La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento académico de los 
estudios de posgrado cursados en movilidad internacional corresponde al Rector, quien 
podrá delegar en el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la EIP de la UGR.  
 

Artículo 16. Principios académicos  

 
El reconocimiento académico de los estudios realizados en el marco de una movilidad 
internacional o en régimen de libre movilidad internacional se regirá por los principios 
de reconocimiento pleno y responsabilidad.  
 

Artículo 17. Principio de reconocimiento pleno  

 
1. Para el reconocimiento pleno de conocimientos y competencias, la UGR atenderá al 
valor formativo conjunto de las actividades académicas desarrolladas, y no a la 
identidad entre asignaturas y programas ni a la plena equivalencia de créditos. Serán 
susceptibles de reconocimiento todos los módulos, materias, asignaturas y créditos de 
los planes de estudios de la UGR, con independencia de su naturaleza.  
 
2. El Acuerdo de Estudios especificará la correspondencia entre los estudios cursados en 
la universidad de acogida y los de la titulación de origen en la UGR. Dicha 
correspondencia podrá ser por curso completo, cuatrimestre completo, módulos, 
bloques de asignaturas,  asignaturas individuales o, en su caso, créditos. 
 
3. Las actividades académicas realizadas en la universidad de acogida serán reconocidas 
e incorporadas al expediente del estudiante en la UGR una vez terminada su estancia y 
recibida la certificación correspondiente. 
 
4. Con el fin de garantizar el cumplimiento de las normas de permanencia de la UGR, la 
resolución sobre reconocimiento académico deberá reflejar la totalidad de los resultados 
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y respetar todas las calificaciones obtenidas en la universidad de acogida, de acuerdo 
con los criterios y equivalencias establecidos en la Tabla de Conversión de 
Calificaciones, elaborada a tal efecto por el Vicerrectorado. En este sentido, cuando la 
certificación expedida por la universidad de acogida no refleje el resultado y/o la 
calificación de algún componente del Acuerdo de Estudios, la resolución sobre 
reconocimiento académico lo hará constar como “No presentado”. Cuando la 
calificación obtenida se corresponda con una unidad académica mayor que la 
asignatura, se realizará una ponderación. 

 
5. Los Centros publicarán los criterios para la obtención de la mención de Matrícula de 
Honor entre aquellos estudiantes que, de acuerdo con la Tabla de Conversión de 
Calificaciones, puedan optar a ella.  
 
6. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados 
académicos, así como las actividades que no formen parte del Acuerdo de Estudios y 
sean acreditadas por la universidad de acogida, serán recogidos en el Suplemento 
Europeo al Título. 

 
Artículo 18. Principio de responsabilidad  

 
1. El órgano competente para la suscripción del convenio de movilidad garantizará que 
la oferta de estudios en la universidad de acogida sea adecuada a las necesidades de 
formación de sus estudiantes y a los requisitos establecidos para su aprovechamiento y 
pleno reconocimiento.  
 
2. El órgano competente valorará estas circunstancias con carácter previo a la firma del 
convenio de movilidad y procederá a su revisión periódica durante su vigencia. 

 
Artículo 19. Límite de créditos reconocibles 

 
Con carácter general, el límite máximo de créditos reconocibles en programas de 
movilidad internacional será el 50% de los créditos de la titulación de origen en UGR, 
sin perjuicio de otras reglas específicas que puedan haberse aprobado en el marco de 
una titulación concreta o los programas de titulación internacional doble, múltiple o 
conjunta de grado y máster en los que participe la UGR. 
 

Artículo 20. Acuerdo de Estudios 
 
1. Una vez firmado por el estudiante y por el Responsable Académico del Centro que 
imparta la titulación de origen, el Acuerdo de Estudios definido en el art. 2 a) tendrá 
carácter vinculante a efectos del reconocimiento en la UGR.  
 
2. Para su completa eficacia, el Acuerdo de Estudios deberá ser firmado por las tres 
partes implicadas en la movilidad: universidad de origen, universidad de acogida y 
estudiante. 

 
3. Los estudiantes que realicen estancias de movilidad tendrán la consideración de 
estudiantes a tiempo completo, lo que, en función del nivel de la titulación, se traduce 
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en las siguientes situaciones: 
a) Estudiantes de grado: con carácter general, el número de créditos objeto del 

Acuerdo de Estudios será proporcional a la duración de la estancia, teniendo en 
cuenta que un curso académico equivale a 60 créditos ECTS. Con carácter 
excepcional, el Acuerdo podrá incluir un número de créditos mayor en el caso de 
estudiantes que cursen programas de doble titulación de la UGR. 

b) Estudiantes de máster: con carácter general, el número de créditos objeto del 
Acuerdo de Estudios no podrá superar el 50% de los créditos de la titulación, 
independientemente de la duración de la estancia. 

c) Estudiantes de doctorado: el régimen de reconocimiento de las estancias de 
movilidad internacional de estos estudiantes será el establecido en su normativa 
reguladora. 

 
4. Excepcionalmente, tanto en Grado como en Máster podrán autorizarse Acuerdos de 
Estudios que recojan un número inferior de créditos a la proporcional a la estancia, 
cuando éste representa la totalidad de los créditos no superados por el estudiante para la 
obtención del título.  
 

5. Las actividades académicas certificadas por la Universidad de acogida que no estén 
previstas en el Acuerdo de Estudios, no tendrán reconocimiento de créditos, pero sí 
serán incorporadas al Suplemento Europeo al Título. 
 

Artículo 21. Procedimiento de formalización del Acuerdo de Estudios 
 
1. El Tutor Docente y el estudiante consensuarán una propuesta de contenido del 
Acuerdo de Estudios que recogerá las materias, asignaturas o créditos que puedan 
cursarse en la universidad de acogida y sus equivalencias en la UGR. 
 
2. Una vez consensuada, el estudiante presentará la propuesta de Acuerdo de Estudios al 
Centro o la EIP para su aprobación, en modelo normalizado a través del Registro de la 
UGR personalmente, a través de representante o, en su caso, por el procedimiento 
telemático establecido. En caso de que el estudiante no pueda presentar una propuesta 
consensuada con el Tutor Docente, presentará su propuesta directamente al Centro o a 
la EIP para su aprobación. 
 
3. El Responsable Académico del Centro o de la EIP resolverá sobre la propuesta y la 
firmará o, en su caso, denegará la firma del Acuerdo de Estudios motivadamente en el 
plazo de un mes. Transcurrido dicho plazo sin resolución expresa, se entenderá aceptada 
la propuesta de Acuerdo de Estudios. 
 
4. En el caso de que la firma del Acuerdo de Estudios sea denegada, el estudiante podrá 
presentar una nueva propuesta siguiendo las indicaciones del Responsable Académico 
o, en caso de que el estudiante considere que la denegación vulnera alguna de las 
disposiciones establecidas en el presente Reglamento, podrá presentar recurso de alzada 
ante el Rector. Dicho recurso será resuelto en el plazo de tres meses previo informe del 
Vicerrectorado sobre la compatibilidad de la propuesta con el presente Reglamento. 
 
5. En caso de que el estudiante debiera acreditar la validez de un Acuerdo no firmado 
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por el Responsable Académico, la existencia del silencio podrá ser acreditada por 
cualquier medio de prueba admitido en Derecho, incluido el certificado acreditativo del 
silencio producido que pudiera solicitarse del Decano o Director del Centro. Solicitado 
dicho certificado, éste deberá emitirse en el plazo máximo de quince días. 
 
6. El Vicerrectorado solicitará a los Centros y a la EIP la relación de Acuerdos de 
Estudios firmados en la forma y plazos que estime conveniente.  
 
Artículo 22. Modificación del Acuerdo de Estudios 
 
1. Si se considerase necesario durante la estancia en la universidad de acogida, los 
estudiantes enviados podrán solicitar al Centro correspondiente o, en su caso, a la EIP, 
la modificación del Acuerdo de Estudios, por las causas señaladas en el artículo 8 b).   
 
2. Las modificaciones del Acuerdo de Estudios, una vez formalizadas, formarán parte 
de éste y tendrán carácter vinculante para ambas partes a efectos de reconocimiento.  
 
3. Antes de formalizarla, el estudiante consensuará la propuesta de modificación del 
Acuerdo de Estudios con su Tutor Docente. Una vez consensuada, el estudiante 
presentará a través del Registro de la UGR –personalmente, a través de representante o, 
en su caso,  por el procedimiento telemático establecido– el Acuerdo definitivo en el 
impreso normalizado. En caso de que el estudiante no pueda presentar una propuesta 
consensuada con el Tutor Docente, presentará su propuesta directamente al Centro o a 
la EIP para su aprobación. 
 
4. El Responsable Académico del Centro o de la EIP resolverá sobre la modificación, y 
firmará o denegará la firma del Acuerdo definitivo motivadamente en el plazo de un 
mes, transcurrido el cual, de no producirse resolución expresa, se entenderá aceptada la 
propuesta de modificación. 
 
5. La Universidad de Granada establecerá anualmente los plazos pertinentes para la 
formalización de la modificación de los Acuerdos de Estudios, que estarán vinculados a 
los plazos de alteración de matrícula. Si fuera necesario, los Centros o la EIP 
autorizarán la alteración de matrícula en un plazo extraordinario si la modificación de 
un Acuerdo de Estudios así lo exigiera. 
 
6. Cualquiera que sea la forma de tramitación, el Acuerdo de Estudios final resultante 
de la modificación quedará depositado en el Centro. En el caso de que la modificación 
no se realizara por el procedimiento telemático, el Centro notificará al estudiante la 
formalización de la modificación mediante el envío de la copia firmada del Acuerdo 
final a la dirección institucional de correo electrónico del estudiante, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 11/2007 de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, sin perjuicio de su entrega en comparecencia por sí o a través de 
representante. 

7. El Vicerrectorado solicitará a los Centros la relación de Acuerdos de Estudios 
modificados en la forma y plazos que estime conveniente.  
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Artículo 23. Procedimiento de reconocimiento 
 
1. Una vez finalizada la estancia y, en todo caso, antes del comienzo del curso 
académico siguiente, el estudiante deberá presentar en el Centro competente o, en su 
caso, en la EIP una instancia normalizada mediante la que solicite el reconocimiento de 
los módulos, materias y/o asignaturas cursados, a la que se deberá acompañar un 
certificado académico oficial de la universidad de acogida, en el que consten todos los 
módulos, materias y/o asignaturas cursados y las calificaciones obtenidas. En caso de 
que, en el momento de la solicitud, el certificado académico oficial no haya sido 
enviado por la universidad de acogida, se hará constar esta circunstancia, y la resolución 
del procedimiento de reconocimiento quedará en suspenso hasta la incorporación de 
dicha certificación al expediente. 
 
2. Una vez recibida la solicitud, el órgano competente dictará resolución en el plazo 
máximo de dos meses sobre el reconocimiento solicitado, que deberá respetar en todo 
caso el Acuerdo de Estudios y sus eventuales modificaciones, según lo establecido en el 
artículo 17. 
 
3. Para dar cumplimiento al reconocimiento académico, el estudiante deberá haber 
satisfecho los trámites y requisitos establecidos en el programa en el que participa y en 
el presente Reglamento, incluida la matriculación correspondiente. El incumplimiento 
injustificado de estas obligaciones podrá conllevar la pérdida del derecho al 
reconocimiento de los créditos correspondientes de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 9.3. En caso de que el incumplimiento fuera subsanable por el interesado, el 
procedimiento de reconocimiento quedará en suspenso hasta que se produzca dicha 
subsanación.  
 
4. Las resoluciones sobre reconocimiento académico que se dicten por delegación del 
Rector, agotan la vía administrativa según lo dispuesto en el artículo 84 de los Estatutos 
de la UGR y serán recurribles en recurso potestativo de reposición ante el Rector de la 
UGR, o podrán ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo. 
 

Título III 

De los estudiantes acogidos en la UGR 
 

Capítulo I 

Modalidades, derechos y obligaciones 

 

Artículo 24. Modalidades de movilidad 
 

A efectos de la UGR, los estudiantes acogidos tendrán alguna de las siguientes 
situaciones: 
a) Intercambio de movilidad temporal. 
b) Libre movilidad. 
c) Estancias para realizar una titulación completa. 
 

 



 
 

Secretaría General Universidad de Granada 
Avenida del Hospicio, s/n.  18071 GRANADA     

 

Artículo 25. Derechos y obligaciones de los estudiantes acogidos 
 
1. Con carácter general, los estudiantes acogidos tendrán, durante su estancia, los 
mismos derechos y obligaciones que los estudiantes de la UGR. 
 
2. Los estudiantes acogidos tendrán la obligación de estar provistos de un seguro de 
asistencia sanitaria y de un seguro de asistencia en viaje con las coberturas mínimas que 
determine el Vicerrectorado durante todo el período de estudios en la UGR. 
 
3. Los estudiantes acogidos tendrán la obligación de realizar todos los trámites legales 
establecidos en la normativa española en materia de extranjería en función de su 
procedencia y la modalidad de estancia.  
 
Artículo 26. Competencia lingüística 

 
1. Con carácter general, y a excepción de los planes de estudios que se impartan en otras 
lenguas, se recomienda un nivel mínimo B1 (MCERL) en lengua española para poder 
cursar satisfactoriamente estudios de grado en la UGR.   
 
2. En el caso de los estudios de posgrado, será obligatorio acreditar un nivel mínimo B1 
(MCERL) en la lengua de instrucción del programa para poder matricularse. 
 

 

Capítulo II 

Régimen de las estancias de los estudiantes de intercambio de movilidad temporal 
 

Artículo 27. Admisión  
 
1. Podrán realizar estancias académicas temporales para cursar estudios parciales en la 
UGR, los estudiantes procedentes de universidades de otros países que reúnan los 
requisitos establecidos en los programas o convenios internacionales suscritos por la 
UGR y que hayan sido seleccionados por la entidad responsable del programa o 
nominados a tal efecto por su Universidad de origen.  
 
2. En el plazo y forma establecidos por la UGR para el programa o convenio 
internacional correspondiente, las entidades responsables del programa o las  
universidades de origen de los estudiantes remitirán al Vicerrectorado o, en su caso, al 
Centro correspondiente o a la EIP, la relación de los estudiantes que hayan sido 
seleccionados para participar en el programa de movilidad.  
 
3. Los estudiantes nominados podrán inscribirse a través del procedimiento telemático 
habilitado por el Vicerrectorado en coordinación con los servicios informáticos de la 
UGR. 
 
4. La aceptación de los estudiantes será competencia del Vicerrectorado, oídos los 
Centros o, en su caso, la EIP.  
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Artículo 28. Oferta académica 
 
1. Los estudiantes de intercambio acogidos podrán cursar en la UGR créditos 
correspondientes a módulos, materias o asignaturas de cualquier naturaleza, teórica o 
práctica, que se ofrezcan en las enseñanzas oficiales de grado o posgrado, de la rama de 
conocimiento y el nivel que se corresponda con su titulación de origen, en los términos 
acordados en el convenio suscrito con la UGR.  
Sólo cuando existan convenios vigentes que así lo estipulen, los estudiantes de 
intercambio acogidos podrán tener acceso, en las condiciones que se establezcan en 
cada caso, a la oferta de enseñanzas propias de la UGR.  
 
2. En el caso de convenios bilaterales suscritos por los Centros o la EIP, será 
responsabilidad de éstos garantizar la disponibilidad de plazas para los estudiantes de 
intercambio acogidos, en las mismas condiciones que para los estudiantes de la UGR, 
así como la coordinación con otros Centros afectados.  
 
3. Para los convenios bilaterales suscritos por el Rector, será responsabilidad del 
Vicerrectorado garantizar la disponibilidad de plazas, en coordinación con los Centros 
afectados o, en su caso, la EIP.  
 
4. En casos justificados por razones docentes, los Centros o la EIP podrán solicitar, de 
forma motivada, autorización al Vicerrectorado para limitar la admisión en 
determinados módulos, materias, asignaturas o cursos.  
 
5. Dicha solicitud deberá presentarse en el mismo plazo que se establezca para la 
propuesta de estructura de grupos del Plan de Ordenación Docente del curso 
correspondiente, y será resuelta por el Vicerrectorado, en coordinación con el 
Vicerrectorado competente en materia de ordenación académica.  
 
6. En caso de autorizarse límite de plazas, los Centros o, en su caso, la EIP propondrán 
los criterios para la adjudicación de las plazas ofertadas, que serán autorizados por el 
Vicerrectorado y deberán hacerse públicos para todos los interesados con antelación 
suficiente.  
 

Artículo 29. Condiciones académicas 
 

1. El Centro correspondiente o, en su caso, la EIP arbitrará las medidas oportunas para 
asegurar la orientación, la supervisión y el seguimiento de sus estudiantes de 
intercambio acogidos. 
 
2. Con carácter general, el número de créditos que podrán cursar los estudiantes de 
grado de intercambio de movilidad temporal acogidos en la UGR será proporcional a la 
duración de la estancia, teniendo en cuenta que un curso académico equivale a 60 
créditos ECTS.  
 
3.  Con carácter general, y sin perjuicio de los convenios de titulación doble, múltiple o 
conjunta que establezcan condiciones específicas al respecto, el número de créditos que 
podrán realizar los estudiantes de posgrado de intercambio de movilidad temporal 
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acogidos en la UGR para cursar titulaciones de máster será proporcional a la duración 
de la estancia, teniendo en cuenta que un curso académico equivale a 60 créditos ECTS 
y con un límite máximo de un 50% de los créditos que establezca el Plan de Estudios de 
referencia. 
 
4. A efectos administrativos, los estudiantes de intercambio acogidos se adscribirán a 
una titulación o programa de posgrado de la UGR. Dicha adscripción se determinará 
según la rama de conocimiento relacionada con la enseñanza que se especifique en el 
programa de movilidad internacional acordado con la Universidad de origen.  
 
5. Los estudiantes de intercambio de movilidad temporal acogidos no deberán abonar 
precios públicos.  

 
Artículo 30. Certificados académicos 

 
1. Al finalizar la estancia y una vez disponibles y validadas las calificaciones 
correspondientes, la Secretaría del Centro o la EIP expedirá un certificado académico 
oficial en español e inglés, que incluirá, además de los datos personales del estudiante, 
el nombre del programa de intercambio en el que ha cursado los estudios, las 
asignaturas inscritas y las calificaciones obtenidas de acuerdo con el sistema vigente en 
la UGR.  
 
2. Desde el Centro o la EIP, se remitirá el certificado académico tanto a la Universidad 
de origen como al interesado en el plazo máximo de un mes a partir de la finalización 
del plazo de entrega de actas y calificaciones correspondiente. 
 

 
Capítulo III 

Régimen de las estancias de los estudiantes de libre movilidad 
 

Artículo 31. Admisión   
 
1. Podrán realizar estancias académicas temporales en la UGR para cursar parte de sus 
estudios de grado, como estudiantes de libre movilidad, los estudiantes procedentes de 
universidades de otros países que reúnan los requisitos siguientes:  
a) Tener la condición de estudiante universitario en su país de procedencia.    
b) Haber cursado al menos 60 créditos ECTS, o su equivalente, en estudios de grado en 

el momento de iniciar la estancia.  
c) Estar autorizado por la Universidad de procedencia para cursar parte de los estudios 

en la UGR. 
d) No haber cursado estudios en la UGR con anterioridad en la modalidad de libre 

movilidad. 
 
2. Podrán realizar estancias académicas temporales en la UGR para cursar parte de sus 
estudios de posgrado, como estudiantes de libre movilidad, los estudiantes procedentes 
de universidades de otros países que reúnan los requisitos siguientes:  
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a) Tener la condición de estudiante universitario de posgrado en su país de 
procedencia.  

b) Estar autorizado tanto por la universidad de procedencia como por el Coordinador 
del programa de posgrado para cursar parte de sus estudios en la UGR. 

c) No haber cursado estudios en la UGR con anterioridad en la modalidad de libre 
movilidad. 

 
3. Anualmente mediante resolución, el Vicerrectorado establecerá la forma y plazos de 
presentación así como los requisitos específicos o límites de admisión en determinadas 
titulaciones o Centros, a instancias de éstos. 
 
4. Los estudiantes procedentes de otras universidades que quieran realizar una estancia 
temporal en la UGR como estudiantes de libre movilidad, deberán solicitar su admisión 
al Vicerrectorado.  
 
5. El Vicerrectorado, oído el Centro correspondiente o la EIP, resolverá sobre la 
admisión en el plazo establecido en cada convocatoria. Contra dicha resolución el 
interesado podrá interponer el recurso correspondiente ante el Rector. 

 
Artículo 32. Condiciones académicas 
 
1. Los estudiantes de libre movilidad tendrán acceso a los módulos, materias o 
asignaturas establecidos en la resolución de su solicitud de admisión. 
 
2. Estos estudiantes deberán abonar los precios públicos correspondientes, salvo que se 
establezca lo contrario en la resolución de aceptación de la UGR. 
 
3. Con carácter general, el número de créditos que podrán cursar los estudiantes de 
grado acogidos de libre movilidad en la UGR será proporcional a la duración de la 
estancia, teniendo en cuenta que un curso académico equivale a 60 créditos ECTS.  
 
4. Con carácter general, el número de créditos que podrán realizar los estudiantes 
acogidos de libre movilidad para cursar titulaciones de máster en la UGR será 
proporcional a la duración de la estancia, teniendo en cuenta que un curso académico 
equivale a 60 créditos ECTS y con un límite máximo de un 50% de los créditos que 
establezca el Plan de Estudios de referencia. 
 
5. A efectos administrativos, los estudiantes de libre movilidad acogidos se adscribirán 
a una titulación de grado o programa de posgrado de la UGR. Dicha adscripción se 
determinará según la rama de conocimiento relacionada con la enseñanza que se 
especifique en el documento de aceptación del estudiante de libre movilidad. 
 
6. Al finalizar la estancia y una vez disponibles y validadas las calificaciones 
correspondientes, el estudiante podrá solicitar a la Secretaría del Centro o de la EIP un 
certificado académico oficial en español e inglés, que incluirá, además de los datos 
personales del estudiante, las asignaturas inscritas y las calificaciones obtenidas de 
acuerdo con el sistema vigente en la UGR. La Secretaría emitirá el certificado previo 
pago de los precios públicos correspondientes. 
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Capítulo IV 

Régimen de las estancias de los estudiantes para realizar una titulación completa 

 

Artículo 33. Admisión 
 
1. Como norma general, para emprender estudios con derecho a la obtención de títulos 
por la UGR, es necesario haber obtenido plaza para cursar estudios en la UGR a través 
de los procedimientos previstos en las normativas de acceso y admisión de estudiantes 
aplicables a cada nivel de enseñanza. 
 
2. Los estudiantes que se incorporan a la UGR a través de programas y convenios de 
movilidad internacional no tendrán derecho a optar a la obtención de títulos por la UGR, 
salvo en los siguientes casos:  
 
a) Aquellos estudiantes acogidos, que hayan obtenido beca o plaza para realizar una 

titulación completa (degree-seeking) a través de programas de movilidad 
internacional con participación de la UGR o a través de convenios bilaterales 
específicos suscritos por la UGR y cumplan los requisitos generales de acceso y 
admisión establecidos para la correspondiente titulación.  
En estos casos, tanto la convocatoria como la resolución deberán especificar 
claramente que se trata de una beca y/o plaza con derecho a obtención de título. 
Solo se eximirá del requisito de preinscripción en el Distrito Único Andaluz cuando 
así lo autorice el órgano competente en materia de admisión.  

 
b) Aquellos estudiantes acogidos que obtengan plaza y/o inicien sus estudios en una 

universidad socia distinta de la UGR y cursen estudios en la UGR en el marco de 
programas de titulación internacional doble, múltiple o conjunta de grado, máster o 
doctorado (cotutela) en los que participe la UGR.  
En estos casos, se estará a lo establecido en el convenio correspondiente en relación 
con los procedimientos necesarios para la gestión del expediente académico, la 
incorporación a éste de los estudios cursados fuera de la UGR y la expedición del 
título.  

 
Artículo 34. Condiciones académicas 

 
Una vez matriculados, los estudiantes cursarán estudios según lo estipulado en el Plan 
de Estudios de su titulación, siéndoles de aplicación la normativa nacional y específica 
de la UGR en materia de permanencia y obtención de títulos.  
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Título IV 

Otras modalidades de movilidad internacional 

 

Capítulo I 

Estancias internacionales para prácticas en empresas 
 
Artículo 35. Estudiantes enviados 

 
1. Las estancias internacionales de movilidad para la realización de prácticas en 
empresas se regirán por la norma que regule las prácticas en la UGR, las normas que 
regulen las prácticas en el país de acogida y subsidiariamente por el presente 
Reglamento. 
 
2. La gestión de las estancias internacionales para prácticas en empresas se realizará por 
el Vicerrectorado competente en materia de prácticas en colaboración con el 
Vicerrectorado.   
 
Artículo 36. Acogimiento de estudiantes internacionales para prácticas en la UGR 
 
1. Los estudiantes internacionales acogidos para realizar prácticas en la UGR tendrán la 
consideración de personal en prácticas, sin derecho a cursar estudios en la misma, salvo 
que así se estipule en el marco de los programas, acuerdos o convenios suscritos. 
 
2. El personal internacional en prácticas tendrá la obligación de estar provisto de un 
seguro de asistencia sanitaria y de responsabilidad civil que de cobertura a su actividad 
laboral durante todo el período de su estancia en la UGR. 
 
3. El personal internacional en prácticas tendrá la obligación de realizar todos los 
trámites legales establecidos en la normativa española en materia de extranjería en 
función de su procedencia y la modalidad de estancia.  
 
 

Capítulo II 

Voluntariado internacional 

 

Artículo 37. Régimen de estancias de voluntariado internacional 

 
1. Las estancias internacionales de movilidad para la realización de actividades de 
voluntariado se regirán por la norma que regule dichas actividades en la UGR y 
subsidiariamente por el presente Reglamento. 
  
2. La gestión de las estancias internacionales para la realización de actividades de 
voluntariado se llevará a cabo por el órgano competente en materia de Cooperación 
Universitaria al Desarrollo de la UGR en colaboración con la unidad gestora de la 
movilidad internacional. 
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Capítulo III 

Lectorados 

 

Artículo 38. Convocatorias y selección 

 
Las condiciones de participación de los estudiantes de la UGR en una Universidad 
extranjera para realizar tareas de apoyo a la docencia de la lengua y la cultura española 
en el marco de los programas, acuerdos o convenios suscritos se regirán por la 
correspondiente convocatoria que anualmente publicará el Vicerrectorado. 
 

Artículo 39. Régimen de estancia 
 
El régimen de estancia para realizar tareas de apoyo a la docencia de la lengua y la 
cultura española será el que especifique la Universidad en la que el lector desarrolle su 
actividad en el marco del programa, acuerdo o convenio suscrito. 

 
Disposición adicional primera. 
 
Se faculta al Vicerrectorado a adoptar cuantas medidas sean necesarias para la 
interpretación y aplicación del presente Reglamento. 

 
Disposición adicional segunda. 
 
Con el fin de velar por la seguridad de los estudiantes enviados cualquiera que sea la 
modalidad de estancia, el Vicerrectorado seguirá las recomendaciones de viaje del 
Ministerio competente en materia de asuntos exteriores.  

 
Disposición adicional tercera. 
 
Se faculta al Vicerrectorado para la aprobación, modificación e interpretación de los 
criterios y equivalencias establecidos en la Tabla de Conversión de Calificaciones a que 
se refiere el artículo 17.4 del presente Reglamento. 
 

Disposición adicional cuarta. 
 
Todas las denominaciones contenidas en este Reglamento referidas a órganos 
unipersonales de gobierno y representación, se entenderán realizadas y se utilizarán 
indistintamente en género gramatical masculino o femenino, según el sexo del titular 
que los desempeñe. Asimismo, todas las referencias a estudiantes se entienden 
realizadas indistintamente en género masculino y femenino.  
 

Disposición transitoria primera. 
 
El presente Reglamento no será de aplicación a los Acuerdos de Estudios firmados con 
anterioridad a su entrada en vigor.   
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Disposición transitoria segunda. 
 
Hasta la completa extinción de las titulaciones anteriores al RD 1393/2007, las 
referencias en el presente Reglamento a créditos ECTS se entenderán realizadas 
también a su equivalente en créditos LRU. 
 
Disposición transitoria tercera. 
 
Hasta la completa extinción de las titulaciones anteriores al RD 1393/2007, podrá darse 
el caso de que, en un Acuerdo de Estudios, se empleen sistemas de créditos anteriores al 
ECTS por parte de cualquiera de las dos universidades. El  art. 4.1 del RD 1125/2003 
dispone que “el número total de créditos establecido en los planes de estudios para cada 
curso académico será de 60 ECTS”. Por consiguiente, los mencionados Acuerdos de 
Estudios, independientemente de la unidad de medida del haber académico que utilicen, 
deberán respetar la equivalencia entre la carga lectiva habitual de un curso académico y 
la definida en dicho Real Decreto.  
 
En estos casos, para titulaciones UGR anteriores al RD 1393/2007, el Acuerdo de 
Estudios expresará necesariamente la unidad de medida del haber académico prevista en 
el plan de estudios correspondiente. 
 
Disposición transitoria cuarta. 
 
Hasta la plena implantación de los nuevos títulos de grado, la admisión en asignaturas 
de la misma rama de conocimiento quedará sujeta a la decisión del Centro o Centros 
implicados. 
 
Disposición derogatoria. 
 
Se deroga expresamente el Reglamento de Movilidad Internacional de Estudiantes, 
aprobado en el Consejo de Gobierno de 14 de Mayo del 2009. 
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que se opongan al 
presente Reglamento. 
  
Disposición final. 
 
Este reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de la UGR.  
 
 


